
O > y 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA KALINA S.A. =.-.m.mi2ic2..- .. 
NOTARIA 

CAPITAL SOCIAL: S/.5"000.000,00.-.-.-..-.". 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.10"000,000,00.-. 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la 

  

GUAYAQUIL Provincia del Guayas, República del Ecuador, el diecinueve de septiembre de mil 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. novecientos noventa y seis, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

A A XA 

Vigésimo Primero de éste Cantón, comparecen, por sus propios derechos, los 

señores: ANDRES CARDENAS GAMBOA, ejecutivo, divorciado; y, WALTER ECHANIQUE 

AVILA, estudiante, soltero; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

9 domiciliados en ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO.- Sívase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de 

este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de constituir la Compañía Anónima 

que se denominará KALINA S.A., los señores: ANDRES CARDENAS GAMBOA, y el 

, señor WALTER ECHANIQUE AVILA: ambos por sus propios derechos.- SEGUNDA .- La 

Compañía. que se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones 

de dy de Compañías, las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

      

   

o y por el Estatuto Social que se insertan a continuación: ESTATUTO DE LA 

¿MPAÑIA ANONIMA DENOMINADA KALINA S.A,- CAPITULO PRIMERO,- DENOMINA 

¡0N, FINALIDAD, DURACIO DOMICILIO. - AR O PRIMERO; DOMICILO.- Constitúye 

se en ésta ciudad de Guayaquil, la compañía que se denominará KALINA S.A., la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

Reglamentos que se expidieren.- RI NDO: TO.- UNO.-



La compañía se dedicará a la comercialización intema o externa, importación, 

exportación, fabricación, compra-venta, elaboración, transformación, 

consignación, representación, distribución de: a) Ropas, prendas de vestir, trajes 

confeccionados a mano y de la indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, 

hilados y calzados y la materias primas que las componen; b) Equipos de imprenta y 

sus repuestos, así como; de su materia prima conexa (pulpa, tinta etcétera); Cc) 

plantas ornamentales, frutas tropicales y de productos naturales, agrícolas e 

industriales en las ramas farmacéuticas, alimenticia, metal-mecánica, textil, 

agroindustrial: d) Maquinarias industriales y agrícolas y todo clase de productos 

agrícolas y toda clase de productos ogropecuaros; e) Materiales de construcción, 

artículos de ferretería, grifería, artesanía, electrodomésticos, artículos y utensilios de 

cocina; f Aeronaves, avionetas, helicópteros y sus motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes; g) Vehículos y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos 

y partes; h) Clase de motores y sus repuestos, partes y accesorios, aceites, 

lubricantes, filtros; aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, apartatos y 

suministros eléctricos; Y Artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de juguetería y librería, instrumentos médicos, 

instumental para laboratorio, instumentos de música, discos convencionales, láser, 

cassette; ) Todo tipo de madera ya sea en forma de materia prima en cualquiera de 

sus formas, talladas, elaboradas o estructuradas, como muebles ya sea por cuenta 

propia o de terceros; k) Joyas y artículos en la rama de Joyería y bisutería, bebidas 

alcohólicas y sus derivados, bebidas gaseosas y no alcohólicas, productos de 

cuero; |) Telas, manteles, cortinas, alfombras, verticales; 1) Pieles, pinturas, duelas, 

bamices y lacas; productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina, artículos 

de bazar y perfumería, productos de confitería y pastelería, mieles naturales, 

productos de plástico, vidrio o cristal aparatos de relojería sus partes y accesorios; 

my) Teléfonos celulares a nivel local, regional y nacional; n) Ganado y productos para 

la agricultura, avicultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos 
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necesarios para la agricultura, avicultura y ganadería: o) Productos lácteos, 

productos de soya; p) Maquinarias pesadas y livianas para la construcción: q) Todo 

tipo de metales ya en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas por cuenta propias o de terceros; ” Todo tipo de 

programas, equipos, sistemas, "aplicaciones, suministros y accesorios de 

computación; s) Repuestos y componentes de redes y comunicaciones en 

informática; 4) Equipos de seguridad; u) Todo clase de combustibles, gas, gasolina, 

kérex y sus derivados; v) Artículos de jardinería y abonos; w) Artículos de higiene 

personal tales como: dentífricos, jabones; DOS.- Se dedicará a la instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios, clínicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo; así como, la atención de enfermos y/o internado. Ejercerá la 

dirección técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que se 

relacionan directa o indirectamente con el arte de curar; tealización de estudios e 

investigaciones científicas, tecnológicos que tengan por fin el desarrollo y progreso 

de la ciencia médica a cuyo efecto podrá otorgar becas, subsidios y premios, 

organizando congresos, reuniones, cursos y conferencias. Se dedicará a la 

comercialización, importación, fabricación, distrivbución de toda clase de productos 

farmacéuticos sean estos nacionales o extranjeros dentro de las permitidas por las 

leyes ecuatorianas. Se dedicará a la representación de laboratorios y compañías O 

distribuidores de toda clase de productos farmacéuticos sean estos nacionales o 

extranjeros dentro de las permitidas por las leyes del Ecuador; TRES.- La compañía 

pH) Aeronaves, helicópteros, avionetas, barcos pesqueros, vehículos y sus equipos, 

accesorios partes y repuestos; CINCO.- Compraventa, corretaje, administración,



permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento, anticresis de bienes 

inmuebles; SEIS.- Podrá realizar a través de terceros, recepción y entrega de cartas y 

toda clase de envíos que se clasifiquen como correspondencia; así como de 

paquetes que contengan, ropa, regalos, medicinas, juguetes o cualquier otro objeto 

y artículo que sea considerado de uso personal; cartas y documentos y toda clase 

de envíos que se remitirán desde y para el exterior; SIETE.- La compañía también se 

dedicará a prestar servicios de: a) Asesoría en los campos jurídicos, Económicos, 

Inmobiliario y Técnicos, Investigaciones de Mercadeo y de Comercialización Interna; 

b) Limpieza y mantenimiento de calles, aceras, ciudadelas privadas, oficinas ; Cc) 

Transferencia de carga y de servicios-complementarios a las naves, tanto 

combustibles como vituallas; d) Segmentación, control geológico, explotacion, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad 

petrolera, construcción, mantenimiento de caminos ; e) Estudios de suelos, diseños 

sanitarios, diseños hidráulicos; canales de riego, sistemas de riego, subfoliar y foliar 

subterráneo, diseño de foniculares, estudios topográficos ya se de planimetria y 

alimetría, ubicación y perforación de pozos de abastecimiento de agua; OCHO.- Se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, capacitación y asesoría y en 

general todo servicio relacionado con la Ingeniería de Sistemas. La compañia así 

mismo podrá dedicarse a la auditoría en sistemas, educación, diseño de 

aplicaciones, implementación de soluciones y paquetes de programas para 

equipos de computación y procesamiento de datos; NUEVE.- Se dedicará además 

a la instalación, explotación y administración de: a) Supermercados y/o mini- 

market; b) agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 

ciudadelas vacacionales, discotecas, parques mecánicos de recreación, cine, 

video- clubes, casinos y salas de juegos de azar y recreativos; c) gasolineras; DIEZ.- 

Podrá dedicarse a: a) La explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor.- b) La producción 

de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

   



laboratorios; c) la actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

> NOTARA extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuóticas, en los 

VICESIMA PRIMERAmercados internos y externos. Podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en 

c asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, 

* . e , , .. 

envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los productos del 

  

GUAYAQUIL mar; ONCE.- Tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE.mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

Jurídicas; b) Estiba y desestiba y movimiento integral de carga, como agente naviero, 

como operador portuario; DOCE.- Realizará a través de terceros el transporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima, de toda clase de mercaderías en general, de 

9 pasajeros, cargas, materiales para la construcción; productos agropecuarios, 

bioacuáticos; embalajes, guardamuebles, almacenaje de mercaderías; TRECE.- Se 

dedicará a la comercialización, industrialización, exportación, explotación e 

importación, distribución de todo tipo de metales como oro, plata, yasea en forma 

de materia prima o en cualquiera de su formas manufacturadas y estructuradas por 

. cuenta propias o de terceros. Podrá explotar por cuenta propia o de terceros minas, 

canteras; CATORCE.- Se dedicará a: La planificación, estudio, diseño, construcción, 

reparación y mantenimiento de redes eléctricas y telefónicas; b) Ejecución técnica 

de obras eléctricas en alta, baja y media tensión y auxiliares de protección eléctrica, 

sean estos dispositivos para iluminación en general, máquinas, materiales eléctricos 

y todo accesorio e insumo que se utilicen en el mantenimiento y rebobinado de 

motores, generadores y transformadores como resinas, solventes, rulimanes, 

   
   

ós métodos usables para tal fin; b) Asimismo, realizará la producción, creación, 

boración de campañas de publicidad, como también cualquier otra forma 

relacionada directamente con la materia publicitaria; o) Podrá producir, realizar y



diseñar programas culturales, musicales, artísticos, deportivos, informativos, 

educativos, de entretenimiento ya sea por cuenta propia o de terceros, mediante la 

contratación de espacios en los medios de comunicación y de locutores, 

animadores, artistas, profesores, educadores y demás profesionales, pudiendo 

importar exportar todo material requerido para tal fin; dd) Podrá realizar contratos de 

representación manejo de personajes tipos “Comics”, artistas, deportistas, equipos 

deportivos, personalidades en general; e) Podrá realizar estudios e investigaciones 

cualitativas y cuantitativas de mercados, de opinión pública, censos y estudios de 

organizaciones internas, con el fin de aconsejar reestructuraciones en todas las áreas 

de las empresas que contraten sus servicios. Podrá elaborar planes operacionales, 

estratégicos y supervisar y ejecutar su aplicación: e) Organizar y auspiciar concursos 

de bellezas por cuenta propia o de terceros, ya sea a nivel nacional o internacional; 

DIECISEIS.- Podrá diseñar, organizar y comercializar cursos, seminarios y 

convenciones de toda índole, hablados, gravados y escritos; DIECISIETE.- Se 

dedicará a la encuademación, impresión, gravado y cualquier otro proceso industrial 

necesario para la edición por cuenta propia o de terceros, de libros, revistas, 

cuadernos, folletos, cuentos, álbumes y en general de publicaciones de carácter 

literario, científico, religioso, informativo y a la producción de discos, cassettes, video 

tapes y largometrajes; DIECIOCHO.- La compañía podra: a) solicitar, obtener, registrar, 

comprar, administrar, vender, ceder y otorgar concesiones, explotar y disponer de 

patentes o privilegios de invención, certificados de edición, marcas de fábrica, 

nombres comerciales y marcas distintivas, así como de la propiedad literaria o 

artística de cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de derechos y 

privilegios inherentes a los actos señalado; DIECINUEVE.- Fomentará y desarrollará el 

Turismo Nacional e Intemacional, mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, hosterías, centros vacacionales. Podrá adquirir por por 

cuenta propia acciones de compañías anónimas y de participación de compañías. 

Podrá realizar cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto con 

   



NOTARIA 

TN dl 

empresas privadas, públicas y semipúblicas siempre y cuando se encuentren 

permitidas por las leyes ecuatorianas. Podrá además adquirir patentes, marcas, 

VIGESIMA PRIMERA valores fiduciarios, divisas, bonos, cédulas y otros documentos para beneficiarse de 
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su réditos, aclarando que no se dedicará a la compra de Cartera bajo cualquier 

modalidad y a aquellas actividades reservadas para las Compañías de 

Intermediación Financiera. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo por el cua! se constituye la sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS ( 50) que se AN la fecha de inscripción de ésta 

Escritura en el Registro Mercantif ARA! O ARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal 

Exterior.- PITUL NDO.- 

         

        

  

agencias en cualquier lugar ls la República o d 

SUSCRITO.- El capital culorzado Dl comparto será de DIEZ. MILLONES DE SUCRES 

(S/. 10'000.000,00). El capital SUSCRITO de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (S/. 5"000.000,00) dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una.- ARTICULO SEXTO:  EMISION DE ACCIONES.-Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno al cinco mil. Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas. La 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, sólo se les dará a los accionistas Certificados 

Provisiona es y nominativos. Los títulos y certificados llevarán la firma del Gerente 

quien haga sus veces y se extenderán en Talonarios correlativamente 

érados. Entregado el certificado o título al accionista, éste suscribirá el 

Zorrespondiente talonario.- ARTICULO SEPTIMO: PERDIDA DE ACCIONES.- Si una acción 

cantenida en un certificado provisional o título se extraviare, deteriore o destruyere, 

la compañía podrá anular el título previa publicación efectuada por la compañía



por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha 

de la última publicación se procederá a la anulación del Certificado provisional o 

título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 
e 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los títulos y certificados se 

registrarán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, trasmisiones y la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. Esta 

inscripción se efectuará válidamente con ta sola firma del representante legal de la 

compañía, a la presentación y entrega de: a) Una comunicación firmada 

conjuntamente por cedente y cesionario, o comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos, que den a conocer la transferencia, o; b) Del título objeto de la 

cesión, firmado por el cedente y el cesionario. En el caso de acciones inscritas en 

una Bolsa de Valores o inmovilizadas en el depósito centralizado de compensación y 

liquidación de valores, la inscripción en el libro de acciones y accionistas será 

efectuada por el depósito centralizado, con la sola presentación del formulario de 

cesión firmado por la casa de valores que actúa como agente. El depósito 

centralizado mantendrá los archivos y registros de las transferencias y notificará 

trimestralmente a la compañía, para la cual llevará el libro de acciones y accionistas 

y las nómina de sus accionistas, Además por solicitud hecha por la compañía, le 

notificará a ésta esos particulares en un periodo no mayor a tres días.- ARTICULO 

NOVENO: DERECHO DE PREFERENCIA.-En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DECIMO: DE LA APORTACION NO EFECTUADA.- La Compañía 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y dos de 

la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

   



9 

DELA COMPAÑIA: ARTICULO _DECIMO PRIMERO: JUNTA GENERAL DE ACCIO NISTAS. El 

- Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General que constituye su Órgano 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA supremo, la administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente y 

del Gerente General de acuerdo a los términos que se indican en el presente 

  

ño estatuto.-ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL DE 
DEL CANTON 

- GuayaquiL. ACCIONISTAS.- Las convocatorias las efectuará el Gerente General o quien haga sus 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. veces, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado 

para cada reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto de 

la reunión. El comisario será siempre, convocado especial e individualmente para las 

0 sesiones de Junta General, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- Las juntas 

generales podrán realizarse sin previa convocatoria, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone la ley de 

compañías.- A L ECIM TO: JUNTA GENERA DINARIA.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas, por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las 

convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. En las 

Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse el quórum se dará lectura y 

discusi de los informes del administador y comisario, luego se conocerá y 

  

     
   
   

el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá 

obre//el reparto de  tilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones 

e os accionistas y por último se efectuarán las elecciones si es que 

orresponde hacerlas en ese período, según el estatuto.-ARTICULO DECIMO 

QUINTO: JUNTA GENERAL  EXTRAORDINARIA.- La Junta General se reunirá



extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.- Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: QUORUM_DE INSTALACION.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado.- De 

no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el-número de accionistas que concurrieren.- 

ARTICULO DECIMO_ SEPTIMO: REPRE SENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.- ART VO: R AL DE INSTALA 

CION.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capita! pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunlón, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de 

los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en la 

convocatoria que se haga. Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o 

secretario ad-hoc.- ARTICULO DECIMO NOVENO: QUORUM_DECISORIO.-Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos 

   



A 

en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que la Ley o este estatuto exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la 

    

— NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA junta General son obligatorias para todos los accionistas.- ARTI IGESIMO: 

Si DESARROLLO Y ACTAS DE LA JUNTA GENERAL.- presidirá las juntas generales el 
y 

0 CANON Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrase, si 

GUAYAQUIL fuere necesario, un presidente de la sesión y/o un secretario ad-hoc. Al terminarse la 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE. ¡unta General Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el Gerente 

General, como secretario redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la 

Junta General tales acuerdos o “resoluciones entrarán de inmediato en vigencia.- 

0 Todas las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

| General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. En las Junta Generales 

Ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIM IM : ATRIBUCIONES DE 

- LA JUNTA GENERAL.- Atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco años 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir 

uno o más comisarios, quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

0 estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario, 

en la forma establecida en el Artículo Trescientos Veintiuno de la Ley de compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

to el aumento-o disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar la 

  

Elegir al liquidador de la Sociedad, Principal y Suplente; i) Conocer los asuntos que se 

someterán a su consideración de conformidad con los presentes estatutos; y, j)



Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la Ley, por el presente 

estatuto, reglamentos de la compañía.- ARTI IGESI NDO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios, de la compañía ejecutando a nombre de ella 

toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles: e) Suscribir pagarés, letras 

de cambio, y en general todo documento cívil o comercial que obligue a la 

compañía; f Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

constituír mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por 

una buena marcha de sus dependencias, í) Presentar un informe anual a la Junta 

General Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; y, j) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos.- En 

los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones; a) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los títulos de acciones de la compañía ; b) Convocar a Junta 

General de Accionistas; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y, d) Las demás atribuciones y deberes que le determin el Gerente 
     

    

  

General de la Compañía o Junta General de la misma.- El Presidentemno ejercerá la 

representación legal judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino ú mente en los 
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ROCA EP AO ER A NARA RAN IRSA ROA A ORAR ANGER IT RIN TILA A IS OM APRA 

pa SR PEO CO UOC PLOLAREZE ORSAANBLOLAPOEVAS PROL OREIRO SAP RENA LAA LA OU YISORABAN 

eN atea : A INADALO IA NEL COORD COS ADO ORA BCO ARO ORALES ADS DIA DILO TAS RA COLAPRE VI 

RA ARCOL REVISO RMANOO LOU ODA AREAS O RADA RCOL ABUELO APRBEÍ OREA OPE A AS ORABAN 

on ee, APEE ASOC GOA RARAS PEA OLA RE YA SOPABAR OC PI ARA DATES CABO L AD ROCA O UR A INLADRENVA 

COLLARES A 

  

  

  

  

REIR ATACÓ ALSO TORA IO PARA ICOL BREA UU IN OR COMEN ABI DE AISORARAN 

MSORAGANCA a ARNO A DAA RECON AA RO AS OD PAE O E ORAR RAT NI a ADORA AORTA 

COLACDEVIN DÍ? er ORARANCL Pr a EARL ARA ANCORA ADO OA RENO A SU QOIITR C ACOA AOSOPABAN 
VISO) MAC ON r MOGLLAPRPEVASO PASO ELE RANA TORINO ASA 

CULPAR CBREMISOR ARAMICO AEREAS ALGAS ASORARACICAL 
Moor AGE, y MANCO ALTOS SEA AA a PRADO E) A AA ABEL RT O ARO ADRE 
Ent, 2% GIL O REM SRA O IACO Es A, OO A RL OPA TACO + YA PRE Ag ud BO AO LA a a ADO EC POSGOABITRA 

PEREA AMC APRLA SL A aer : usorarrea BANCO, LA; PAEVISORA RAI EI ADA AO LAORE 
ORABADO OL TREVI APAROSOOO fe? : DT CASO A BARTOLO REL? paros AL ARAN CAARIRR 

ZOLACIUEYO O Td a AE BOAT BANCO LA ”u A a: « O nd Y an UP AR ARE A 

pel zo Y EA a O AGO SORA AD 
MASIOBRABD LA La PREVIO RA As Oia LS + PREVISORA $ A O MO A RR OIE 

  

     

   

  

Go ar TRA AAC APN E A AR AA SOLARES 

PO OMA TES AREONO RJOR S PGE ALT EAU A OTURA Ne 

        
    
   

    

         
IS SI A A E 

AGORA FAROL REY ANDA IO AU O 14 A PT Abs APanaon Apart ie oe A LA PR YA ALTS R GAIP O RAR 

COLADA IT R RARE, ON, SO an CA + TA CTI POR ARO RA E JUL et O Mabe, peo pr “HO0o r di TA AID REAA 

ISORA BEATGO Y REN (pi A E. Daza 00 CERTIFICADO PE INTEGRACION D DE CAPITAL! IN an 
COLAS REV AAN ADA SN A A , RULO ROA 

1 ” o tor) Lt 1 AC IA DARAN 

A 19250. 006, 00 SO pRAae 
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COrLALRRYISO Ro >ANE ; SUSO e / an Mt A 
ere: Aron sec Vioroca o ocer rt a  o ANO poentoje garra eV ». Depósito: q¿_—_>2 A OA LAS 

COL ALPEYIS OE GS ANOO PER BO A ol E TR ON >; co epa E , 29 Y ooo AZ _ cs PROA 

ASORIBAR COOL o CREI. ADA co pr a Lera A OS 1 : . * Interés Anual: o : na (ORTA AR 

COLAS REY CAN pa AO A O O IR . TU OLPRIAA 

ASOR CREALO "e CERTIFICAMOS: - DICTA OP R E LS ES o ALC AN 

DOLAR REY) SOAL ANNE AU 50 pao : OA A A SI A A ARES 

LABOR ARAGIOOE PRIES OA A mor Lo O UA 5 ARO AR a A GOA A A 

  

co vino” Que: tenemos, registrado en Muestros libros un depósito, deux MILLON DOSSENTOS CINC AMIL DOLL 0 ces, UA) OREA 
Sr A OPABIÍ 

  

  

   

  

    

   

QUADS, ANA IE A E O Sol Es e de a A o e A es LLANA SA pr 0.0 .. .o nó Ze A ASOR MARIO. MRE; nu ér nt cs A A : : KA A ABN 

DOS PORENIGt rá ala ¡cu 8 INTEGRACIÓN DE: CAPÍT. L: «de la. Compañía en formació ad ES El OREA 
, ra z , appe 1 o a , ap . SAG . Pte te py ts A ÍS Pi 

ASOR EA a ONE A a sp a : SS 0 MAI GO AO COOL , ” 15 GS EU 

OL APOEVYIS +11 AAN 0 SN sas, A ” que corresponde T ARE vi 

PEGO RA AA IL O ED A ee AED a CE E A OO IA OLLA TOA E Ra BB de A Mo E MU RARIN 

COLADPREN mt, ARCA STA BOI CO AO SPARE ME ORAR AO O o PORO A ENPREJOO SO pa AN D pod atar AR STELLA PR VA 

ASORA Bar RENA OR ATA TO TIO COS AR URRACA " IT ES O od te IR ISO RABE 

OA II AC O AUS AO ARO 1 DA AE TN LE ROA ABRO TOT ADA A ARE MA a AA AOALAPRES 

DOSBIT MRE RAE PA AA RR A OL APTOS pupa PA ARO ASNO be     

  

COLAL REI ARO ADO IBA "ANDRES CARDENAS GAMBOA": ADOROO IA : Ars Sano 249. 750 66" aos O AECA ORIO 

1SOR 18/) Lfa  OREAGAO ASOC CO MN OLLA IP a Pes ya E o : Mr ALL ARAS >h 

DLADOEU Ono RANA APTA BO WALTER: ECHANIQUE AVILA: Oro. ETE TS 

     

       
    

  

AO e , CA 

ASIA ROO E RREN ISORA OO BA II RE ROPAS ANDO ROGAR po E E) 
po, ot Y > . . a, A Papo , ”” MORAS Tra : 2 po z : , > Ara TE ot Art . Ar LAIA? Al dos, 

OLAS TOO AO ARA AOS a OR LAOE P RT ASORA POOL A od ; e 

RRA RATO A MORAS Deer PURA, DRAE IA DOLAR JA Da a AS and 250. 000, 907: e pad AER UE EADANA 

OLAS, E E SA ! E E AN A CN 156 LEAD HAD OACI, A AO ALA PRE SY 

BOS OP ABR EN pas MO. PERA CA on E E NS A A SN AUQO ARE ISORABAN:     
     r TOMARES O AA AP SORIA CP 

UUOROR E A O REMO RAR AIOO O 
CREADO SORA OO DL APA LICAPRE DAR odo TA ANN OL APREVI 

ALO PROP DE VALOR AROTCA O ALE REPO DEA O RES SO RABAN 

OLAS RENO ANO O ADREAASO SA AOL ANCORA BORA O a Caro ae rep pr pra A A IL OLADREVE 

ASORABAL CO OREVISORARADCO pas 0 ROLGOPAS ARCILLA DIR O ROA JU O IS ISGRABAN 

ADA MANCO LAPPOSISO ACUO LOARES A IC OATES PEOR ARCE O ARO APR BCO ATA UCOLAPREVE 

SORA MEVA OLD OO A A YO RE PO BABA NON ARRE AE O AIR A A MIA SOPABANI 

OA RAE , e q A RADO ARO CAP e DJ o COTA TALA ORENS 

Ss nes on Para, poner este, depósito. a la. disposició AR de aL. KALINA SA APO RAR A RA AE ISORA BARS 
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TOLAVRON o AO po BO CA Co OA OA PEEALORAE 1, TS A RANA E APT 

ASOLAnariis paña $ arq Ro fr pl TN UL O A RARO OS PeS a; MET A AAA : 12 LA ARQGRABAN 

O) AR absolutamente' indispensable! el cumplimiento de-los siguientes requisitos: - on nacio oo Sr LAPRE vs 
ISP ATA Aa OS o E FAA ECO RARAROOLAD LOPE CI A A Y 15) RAE 

IS OS ARO APO BO 4 FAA OP APR ES IORAR TA RAT Pros E CS + MR IA ALAVA 

is Ro arcos cr]: FQue/se nos exhiba copia certificada; e inscrita en el Registro Mercantil de: la Escritura IAS 
Ot AE A pe ANC OA gi Pr : 5 pe o 4 - 5 1 

ur Er Ar 29 EEN 'onstitución de la nueva. Compañía: con:expresa constancia de que/este certificado ha queda: SAG IRR AEREO 

ve ANC UNA o ps a pt LO QA CAIMAN PRL 

nO en emp Danes ado pfetatolizádó y archivado er'la Mátrizido la Notaria, Li pan ROA 
arntos sur an 2,2: Que se nos entregue para nuestro 9 archivo' un ejemplar del periódico enel que pór orden de lá 700 
ER DEN. : PL Ot ra 

>, . 

ora ARE ANC, “Superintendencia de: Compañías, o pórsun Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto e 

caera: lazconstitución de la; Hueyá” 'ComipaRía AN ] po Pare PE pea 3 E OL ADEREYE 
SS SORA 

A . »Que se nos entregue para nuestro archivo'copias de las notas de nombramiento de los PRO rs 

  

     

  

   

    

mat . ATA TD LARES 

aseo eros áutorizados debidamente. inscritas.en el Registro Mercantil. ne 0200 AS Ye 

14.2 Que 558 nos" entregue” oficio ¡dél 'señ ñor” Superintendente de | ¿Corpañtas,: comunicándonos A 
Dunia ette cagon Que se ha constituido debidamente la 'Compañ fa en formáción, CAPITAL OTC PRE YE 
ISA LY AER co O ME LEIOA COLIMA ÚS mn HO rar codo . BOrACAN 

: z o , no + ; ¿e DARA Co Rp IN o UN muoLiA LL 

DAI Ane DERIO a o MAL AROS APREASDRAR LO 02 nace a SO RNBIAMN STE no : La: presente certificación na, és Negociable Y/4s de óbrábter purámerite informativo, extendiéndose Cu: oirvaio 
EA ¿ rtan sólo + para. cumplir requisitos de Ley relativos a la=constitución de nuevas Compañías... "is ONO , COC AGO PROLAPRE SS 

ari OL APRTA SOPA aer DAA MOLOLAPTE VIS IP AB a f AN oa Eta 
RO 7 TN NAT dae GOA OA RARA COLAS So A A REA PE FCATOPABEN 

o tr E p ” ¿ : 
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: an Loc a . Lo apro rd o na IALADRE 1 

DLE via 2 En cáso ¡de que por. cualquier: mbtivd ho llegare. a realizarse la ¿constitución de la Compañía, para + ss001m7s 
ORAR LOL CEA ss qu Sra aRr 

COn. onteintegrarse ese valor a quien: corresponda: serárindispensable/la devolurión al Banco del presenté .. EN 
pe: certificado briginál y oficio.en que conste-la: autorización otorgada alefecto por el señor Super- era 

- SIA Pe , Par , EN > > Vs TA YA : . E 2 

sorasas'"rintendente/de Compañías,o pór Un Juez, delo, Civil, IAS    
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rr , - 7 AA PRA PE A a as “ LAUES SUP RA pruryvisO moy DA AA . , , : ene, e LOPNA 

IS SA uso ocres Eso: sa A TE o REIR PORO CPT YESA * SN z : a . a s : o , LORO ALE OU ABS Or O A A ROA 100 Er MA dl RA ARO DL ASOC 7 no RRA > a a as SORAD ON 
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; A DEE WISE 14h z a » eqpr . 1 nos 2 oa y : _ A , ÓN RO E AR A o LoS , - 
UA RARE APLI ABD A A 1, ar A a o, . ho ; as : ” 

Loa dan. o e PO : sn E AN moro ALA ponar " 
z % , ES - z e pa . , Ar > po de t nn ¿ 

Lar mi AGO ARO A APRA OSO CI RA A A ASA A : an SP : o var F L eN a . - A , nor o os or Pure poto : t A ? . z 
or . ne roda e E O E HAC ADO LO LS É . 

SIMA BA Atentamente, ! : = O ES Pr . Cp MISAS 
LAT de 1 A IA AR fa a Tryp oa o S os , . 4 NE , 

ga mi Ñ IS A , , o AL ura me a a E A A onar Y 
ISR AE Pe ARCO AP SMA noo nto. o de pa, o A NS 

IN A pon] O : OIC PRARASR 

IS Pp YO APR ASOR q ? Ct po ._ y APTO, : : MOT OADREYS 

QA BRA ROL PV O a a CANO SO DARIAR 
ISP 1 do a A SO * co ga A . LIA 
OO , a : . oo , o poso ALOE AS O PABAS A TRIPA MAS : yop es no 1 IS i RARAS EMMA AUTORIZADA? 7 0003 A a o. o Lo : ADO 
o. ao viBOS Soros: INVERSIONES O 00 5 AE PICAR MAC O , o Po ne Sapo F 
ISORABALO AREA RAE AA ROPA ROO AAA ; o 2 ALAr Y 2 o , Po ” a z Pp po sa » á 

OLMO DO BANCO DD 151 A A A AE ES : a SORABAS 
Po e dh z z > sr .. : ? ds 

ISR Barato PREVIODADAna no TEA IA ORAR NCOLATO YA A o CA APREY Ye . > a Y . - a » pa >» y , ” e a ps - - 

o. NS AR ARS ARTES ” CTRL AOL OLOR O IIGORAR E ES o AROS 

SORA GOL PERE 0 04,03,00.003/V!t- 93, A E NS , 2 at Anos 

LAR ANO DEAD ISO AD AR RIO AOS BORA A TAS : 10 o ORAR r 
OS AS E IN AD ; qa LOLAPAL 1 IEC E - . > e > pr e . AE PO A O A A 

O POREVISOD BANCA APRTLASO MA IAE ASOPaR Ter az A o a ASORAB::1 
ISORABANCOS PREVIO RAMA AO pa TA ARCO ROA CROATA 1 PUNA e DN - . . 2 PARAR



0 

ojo. o nd 

casos en que reemplace al Gerente General de conformidad con lo establecido en 

> NOTARIA el Artículo anterior.- VIGESI ARIO: D ISARIO.- Son atribuciones y 

VIGESIMA PRIMERA deberes del o los Comisarios, lo dispuesto en el Artículo trescientos veintiuno de la 

Ley de compañías.- AR VI INTO; N ADAS.- 

vr 

Aunque fenezca el periodo para el cual fueron elegidos los funcionarios de 

  

GUAYAQUIL administración de la compañía, ellos, continuarán en sus cargos hasta ser 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE. legalmente reemplazados, a no se que hayan transcurrido treinta días desde que 

presentaron la renuncia.- CAPITULO CUARTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA - ARTICULO VIGESIMO SEXTO; DISOLUCION Y LIQUIDACION.-La compañía de 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará 

O en liquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta que la Junta General 

elija al Liquidador.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a) El señor ANDRES CARDENAS 

GAMBOA, ha suscrito CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones | 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y ha pagado el veinticinco por 

- ciento del valor cada una de ellas; b) El señor WALTER ECHANIQUE AVILA , ha 

suscrito UNA acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de ella.- Conforme consta del Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA. Los accionistas 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito en el plazo de Un año.-Lo pagarán en numerario.- CUARTA.- Queda 

     

    

   

  

expresemente autorizado el Abogado JOFFRE CARPIO PLAZA para realizar todas las 

la legales y administrativas, para obtener la aprobación y registro de ésta 

mpañía, inclusive la obtención del Registro Unico deContribuyentes.- Agregue 

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por 

8 BANCO LA PREVISORA.- f) llegible.- JOFFRE CARPIO PLAZA.- Abogado.-Registro 

número SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE -. Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta



Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan documentos de 

Ley.- Leída ésta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

     

  

otorgantes, quienes /la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

AT 
AND RÓERAS GAMBOA WAS E NIQUEAVILA 

09-03824829 Ced.U.No. 0914498381 

Cert. de Vot. No. 009-010 Cert. de Vot.No. 137-304 

  

e otorgo en fe de ello confiero esta Euyarta copia que sella 

rubrico y firmo en [a misma fecha de 34 otorgamiento .-     

     



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 DILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Artículo Segendo de la 

2 Resolución Ho, 90-2-1-1-0004570, dictada por el Intendente Juridico de la 

3 Oficina de Guayaquil (E), el. 4 de Detobre de 199%, <e tomó bola de la Ay 

4 aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la metriz de la 

5Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENONINADA EALIMA 

654, otorgada ante mí, el 19 de Septiembre de 1996 - Guayaquil. siete de 

“Octubre de mil novecientos noventa y seda - 

| AF 

    

   

  

10 

11 

12 

13 

14 cgmviricos “ve En cumplimiento de lo erdengde en la Resolución NO. 

15 96-2.1-1=0006570 Dictada el De de Octubre de 1.996 per el INTENDEN_ 

1Ó TE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL,(E), quede insoyita esta en 

17 ositure pública, la misma que contiene SÉÉTITUCION de MALINA 

8 5.8.5 de fojas 61.036 a 61.852, etre Mercen_ 

19 412 y enotada bajo el número 29.630 epgrtofía .- tusyaquil,Diez 
20 

y Siete de Octubra de m11 neveciontos novénta y seis .- El Regia _ 

21 arañor Marcamtil.o _L Fra? 

AB, MECTOR MIGUEL ÁLCIVAR AMDRADE 
93 Registrados Mercantil dei Cantón Gueyaquí 

24 

25 

  

26 OERPIFICO: dun can: fecha de hoy; Queda archivada una copie eutén_ 

27 tica de esta secritura póública en ovapliniata de lo dispuesto en 

28 el Decreto Y 733 Dictada el 22 de Agoste de 1.973 per el Presiden_



  

te de la República, publicado en el Registro Uficial 4078 del 29 ve Agosto 

de 1.973 .- Dueysquíl, Olez y Siete de Octubre de a11 novesientes noventa 

y eeía .- El Registrador CT" eegaes” 

r - . . e 
AS Am Dos PF NA A 

IES S Po. 
  

CENTIFIODs ue emm festa de hoy; Queda ezohivado el CERTIFICADO DE AFILTA_ 
A 

CION A LA CAMARA DE AGRICULTURA DE LA SEMUNDA ZONA DE GUAYAGUIL de MALINA 

S.A. .- Guayaquil, Olsz y Siete de Ostubre de mi1 nóvecientos noventa y suis,o 

A A 
Registrador Mercantil de, Cantón Guayaquí 

El regintrador Mercentil.- 

    

     


